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GOBIERNO DE LA
cruDAD DE r,,tÉxtco

Expediente: PAOT-2020-580-SPA-411
y sus acumulados: PAOT-2020-1040-SPA-749

y PAOT-2021-698-SPA-542

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a 0 6 l,lAY 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-580-SPA-411 y sus acumutados PAOT-2020-1040-
SPA-749 y PAOT-2021-698-SPA-542 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad las denuncias ciudadanas, a través de ta cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) tiene uno perro de rozo Beogle color blonco con cofé y negro, adulto, desde hoce 2 oños en un espoc¡o

de 1 metro de lorgo oproxímodomente y que le ocondicionoron poro que ohí se quede, indico que o veces lo
golpea con un recogedor, o veces la omorron o o veces suelto, no le don de comer seguido yo que lo dejan
constontemente solo por vorios díos y el oguo en un tonque gronde(sic) (.. ..) [hechos que t¡enen lugar en

calle Paseo de los Duraznos, número 75. Colonia Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacán] (...).

Y la segunda y tercera denuncia refieren lo sigu¡ente

(...) dos perros de tomoño mediono chico (Beogle y moltes)v¡ven en uno joulo que no debe posor de 1.3 mts.

No le comb¡on el ogua constontemente, lo dueño golpea o lo Beogle (.../ [hechos que tienen lugar en calle
Paseo de los Duraznos, número 75. Colon¡a Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacánl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de tas denuncias presentadas, se reatizaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y detOrdenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado
las presentes denu ncias
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

Las denuncias c¡udadanas se ref¡ere aI maltrato animal delque es objeto diversos ejemptares caninos ubicados
en calle Paseo de los Duraznos, número 75. Colon¡a Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de Ia C¡udad de México en su artÍculo 24 señaLa que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en eI artículo
15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató lo s¡guiente:

La presencia de dos ejemplares can¡nos un criollo y el otro de raza Beagle, los cuates se describen a

continuación:
l. l,lacho de raza Beagte de aproximadamente dos años de edad, talla chica, el cuat responde al

nombre de "Petusa", tiene un pelaje color btanco.

2. Macho de criollo de aproximadamente cuatro meses de dad, talta chica, la cual responde al
nombre de "Greñas" y tiene un pelaje color blanco.

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mín¡mo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
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Comportamiento. Mantienen una postura rela¡ada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al.iuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o a¡slamiento.

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó al propietario a br¡ndarles atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales, por lo que durante el presente acto mostró las cartillas de vacunación correspond¡entes.

En las ¡mágen es se observa a loscaninos'P€lusa" y'Greñas"
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En la image¡ se observa la cartilla d€ vacunació¡ de "Greñas"

En la imag€n seobservaellugardealojamientoyelbulto dealimentode los can¡nos. $
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En l¿ imagen se observa la cartilla de vacun¿ción de"Pelusa".
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a las personas

denunciantes, se les hizo de conocim¡ento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimaran pertinentes en ta investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de
México; sin embargo d urante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba

que pudieran determinar incumplimiento a La normatividad en materia de bienestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con e[ artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibi[¡dad legat, al no constatar
irregularidades en mater¡a de b¡enestar animal

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de 2 ejemplares caninos locat¡zados en e[ inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condic¡ón
corporaly muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se le
hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimaran pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
¡ncumptimiento a La normat¡vidad en materia de bienestar an¡mat, por [o que esta Ent¡dad se encuentra
impos¡bilitada legalmente para continuar con la invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de tos hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de fuuntos

Medell¡n 202, piso 4, colonra Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc C.P. 06000, Ciudad de Méxic(
Tel 5265 0780 ext '12011 Y 12400
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fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.----:--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora AmbientaL, de Protección y

Bienestar a tos An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambien

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.---

C.c,<.e.p. [¡<. ]l.r¡.na Boy T¡mbcrell. Proc urad ora Ambien ta I y del O.den am iento T erritorial de la CDMX. Para su su
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